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2020-00372 

 

 

Interlocutorio No. 1058 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho de agosto de dos mil veinte 

 

Ref: Prueba extraprocesal-Interrogatorio de Parte   

Solicitante: MARIELA LEONOR CHAVARRIAGA CAMPO 

Citado: ARCELIO VELEZ GONZALEZ 

Radicación: 2020-00372 

 

De la revisión de la solicitud de la referencia se observa que (i) la parte actora  no 

anuncia con claridad lo que pretende con la prueba anticipada, debiendo precisar 

el objeto de la prueba, detallando previamente las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que rodean el contrato de arrendamiento que en forma verbal 

realizó el señor JOSE GUILLERMO CHAVARRIAGA JARAMILLO y el absolvente, 

(ii) debe cumplirse con el artículo 184 del Código General del Proceso, en el 

sentido de precisar si se pretende demandar e indicar concretamente lo que se 

pretende probar, (iii) no se entiende la razón del por qué no solicitó la 

comparecencia del señor VICTOR MARIO VELEZ GONZALES, (iv) no aportó el 

documento idóneo que establezca la relación FAMILIAR entre la solicitante y el 

señor VICTOR MARIO VELEZ GONZALES, (v) no manifiesta la solicitante el 

interés que le asiste en adelantar la presente prueba,(vi) no manifiesta si se 

encuentra en trámite demanda de sucesión del difunto padre de la accionante, y 

(vii) debe de aportar el certificado de existencia y representación del COLEGIO 

REPUBLICA DEL SALVADOR.          

 

 

En consecuencia, este Juzgado, RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente solicitud de pruebas extraprocesales y CONCEDER un 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de 

este auto, para que la parte actora subsane las falencias advertidas, so pena de 

rechazo de conformidad con el artículo 90 del Código General de Proceso. 

 

Notifíquese,                 

 
LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

EN ESTADO No. 67 DE HOY 31 DE 
AGOSTO DE 2020 NOTIFICO PROVIDENCIA 

ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 


